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gar a los aspirantes cuyo primer apellido comience por la le­
tra G, empezando en doña Marciana Galán Jiménez, con el nú­
mero 1, y terminando en doña Alicia de la Fuente Pérez, con el 
número 733.

Se convoca en único llamamiento a todos los aspirantes, con 
excepción de aquéllos que han justificado poseer alguno de los 
títulos requeridos en el párrafo segundo del número 15 de la 
norma V de la Resolución de 13 de julio de 1965 («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 23), que convocó estas Oposiciones, y que 
deben realizar el ejercicio de cultura general establecido en los 
apartado a), b) y c) del número 15, norma V, de la citada reso­
lución, para el día 24 de enero de 1966, a las dieciséis treinta 
horas» en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria­
les (calle José Gutiérrez Abascal, número 2, Altos del Hipó­
dromo)

Los aspirantes a los puestos de trabajo del Negociado de Me­
canización quedan igualmente convocados en la forma estable­
cida en el párrafo anterior para verificar los ejercicios determi­
nados en el último párrafo del número 15 de la norma V de la 
Resolución antes citada.

Todos los aspirantes deberán exhibir el documento nacional 
de identidad y entregar una fotografía del tamaño y carecte- 
rísticas del citado documento (24 por 47 milímetros).

La convocatoria para los ejercicios posteriores se hará pública 
mediante anuncio expuesto en el tablón correspondiente en el 
vestíbulo del Ministerio de la Gobernación, calle Amador de los 
Ríos, número 7.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1965.—El Presidente, Jo6é Antonio 

García de Vinuesa y Toll.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncian tres vacantes de Ayudantes de Obras Pú­
blicas en los puertos que se citan.

Se anuncian las vacantes de Ayudante o Sobrestante de 
Obras Públicas eh las Direcciones Facultativas de los puertos 
que se indican para que los funcionarios de dichos Cuerpos, 
con derecho a ello, puedan solicitarlas, por conducto reglamen­
tario, dentro del plazo de quince días, contados desde el si­
guiente al de su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
alegando los méritos, servicios y circunstancias que justifiquen 
sü pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la 
Orden de 3 de diciembre de 19&3 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9).

Podrá aspirar a estas vacantes el personal de ios mencio­
nados Cuerpos, en cualquiera de sus Situaciones, y el que se 
encuentra en expectativa de ingreso en el de Ayudantes.

Las referidas vacantes son:
Personal facultativo

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes de Obrús 
Públicas

Dirección Facultativa de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Cartagena.

Dirección Facultativa de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto die Huelva.

Dirección Facultativa de la Zona Franca del Puerto de Cádiz. 
Madrid, 23 de diciembre de 1965.—El Subsecretario, Santiago

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORÚEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
convoca a oposición la cátedra de «Petrología» en 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de La 
Laguna.

IlxiU). Sr.: Vacante la cátedra de «Petrología» en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán reu­
nir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, ri­
giéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decreto de 7 de septiembre

de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 14 de 
enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1965.

LORA TÁMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, por 
la que se anuncia para su provisión en propiedad a! turno de 
oposición la cátedra de «Petrología» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de La Laguna,

Esta Dirección General hace públicas las normas que han de 
regir en la citada oposición y que son las siguientes:

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente disciplinar 

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha­
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi­
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul­
tad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria, de 29 de julio de 1943; 
en la de Enseñanzas Técnicas, de 20 de julio de 1957, y en la 
de 2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente escri­
to para esta oposición.

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns­
tancias siguientes:

a) Heber desempeñado función docente o investigadora efec­
tiva, durante dos años como mínimo, en cualquiera de las insti­
tuciones que se expresan a continuación:

a’) Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investigacio­
nes Científicas, que se acreditará mediante certificación expedida 
por los Rectorados correspondientes o la Secretaría General del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco­
rial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expedida 
por los Rectores o Directores de los mismos.

c’) Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Univer­
sidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará mediante 
certificación expedida por el Director del mismo, en la que ae 
hará constar, además, la condición de miembro o colaborador del 
interesado.

e’) Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de Bo­
lonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del Rector 
del mismo en la que constará, además, la condición de Becario 
del mismo.

f’) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante cer­
tificación expedida por el Presidente de la misma en la que se 
hará constar, además, la condición de colaborador o investigador 
del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres­
pondiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Centros 
Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cáte­
dras de Universidad, o tener reconocido el derecho a opositar en 
el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber estado 
pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siempre que 
cualquiera de estas tres circunstancias hayan concurrido en los 
aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de carácter 
oficial, siempre que se haya realizado durante un curso completo 
por lo menos; completando con él, cuando no haya durado dos 
años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. Estos servicios 
se acreditarán por certificación de los Rectores o Directores de 
los respectivos Centros, debidamente legalizada, o en su caso, por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la misma forma se justi­
ficará el carácter oficial de los Centros

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por es­
tar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente que 
así lo declare

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) del 
artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar 
exentos del Servicio Social.

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universitaria, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación
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de la presente Resolución, naciendo constar expresa y detallada­
mente, que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las 
que les afecten y que se referirán a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su 
caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) del 
artículo 36 de la Lej* articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar­
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el artícu­
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso 
se entenderá que han tenido entrada en el Registro General 
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Cen­
tros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente, y setenta y cinco, 
también en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la 
Habilitación del Departamento, respectivamente, o mediante 
giro postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor­
tunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es­
crito expresamente para la oposición y la certificación acredi­
tativa de la función docente o investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer­
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden minis­
terial últimamente citada, de un plazo de treinta días, conta­
dos a partir de la propuesta de nombramiento, para aportar 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 1965.—El Director general de En­
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 4 de diciembre de 1965 referente a las 
analogías de la cátedra de Universidad que se cita 
a efectos de nombramiento de Tribunales de opo- 
siciones.

limo. Sr.: Para aplicación de lo prevenido en el Decreto de 
7 de septiembre de 1951 y de acuerdo con el informe emitido 
por el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones a cátedras de Universidad, se 
consideren análogas a las de «Anglística» de las Facultades de 
Filosofa y Letras las de: «Lingüística inglesa», «Literatura in­
glesa», «Lengua y Literatura inglesa» y «Lingüística alemana», 
de la misma Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 1965.

LORA TAMA YO
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1965 por la que se con­
voca a oposición la cátedra de «Mecánica y Termo- 
logia» (para desempeñar «Física general») segunda 
cátedra en la Facultad de Ciencias de la Universi­
dad de La Laguna

Umo. Sr.: Vacante la cátedra de «Mecánica y Termología» 
(para desempeñar «Física general»), segunda cátedra, en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes para ser admitidos a la misma deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigién­
dose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de jimio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 14 de 
enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, 

por la que se anuncia para su provisión en propiedad al turno 
de oposición la cátedra de «Mecánica y Termología» (para des­
empeñar «Física general»), seguna cátedra, de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La Laguna,

Esta Dirección General hace pública las normas que han de 
regir en la citada oposición y que son las siguientes:

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli­

nario, del servicio del Estado o de la Administración local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re­
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con V) dis­
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente es­
crito para esta oposición.

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns­
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec­
tiva, durante dos años como mínimo, en cualquiera de las ins­
tituciones que se expresan a continuación:

a’) Universidades del Estado, Institutos de investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga­
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación ex­
pedida por los rectorados correspondientes o la Secretaría Ge­
neral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, res­
pectivamente

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es­
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe­
dida por los Rectores o Directores de los mismos.

c’) Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Univer­
sidad de Madrid, visada por el rectorado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me­
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se hará constar además la condición de miembro o colabo­
rador del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 
becario del mismo.

f’) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición de colaborador o investi­
gador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abrfi de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del rectorado corres­
pondiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen­
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá­
tedras de Universidad, o tener reconocido el derecho a opositar 
en el tumo de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber es­
tado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siem­
pre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan concu­
rrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Cen­
tros universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de 
carácter oficial, siempre que se haya realizado durante un cur­
so completo, por lo menos, completando con él, cuando no haya 
durado dos años, como mínimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros, debidamente legalizada, 
o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justificará el carácter oficial de los Centro.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquiera otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es­
tar exentas del «Servicio Social».

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universita­
ria, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pu­
blicación de la presente resolución, haciendo constar, expresa y 
detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar 
todas las que les afecten y que se referirán a la fecha de expira­
ción del plazo señalado para la presentación de instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento, a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar­
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar-


